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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Sanidad y Bienestar Social (MOHW)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Productos alimenticios

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de modificación de la
Orden Ministerial relativa a la Ley de Control de Sanidad de los Alimentos (41 páginas)

5. Descripción del contenido:

1) Como medida de seguimiento de las prescripciones relativas al etiquetado de los
alimentos modificados genéticamente, los importadores, fabricantes y elaboradores
de alimentos deberán presentar y conservar durante tres años un certificado que
demuestre que los productos alimenticios han sido tratados en forma separada de
los organismos modificados genéticamente durante los procesos de producción,
recolección, almacenamiento y transporte, en los siguientes casos:

- cuando un importador no etiquete como "alimento modificado
genéticamente" aquellos productos alimenticios que deben llevar la etiqueta
"modificados genéticamente" en virtud de otras reglamentaciones;

- cuando un fabricante o elaborador no etiquete como "alimento modificado
genéticamente" aquellos productos alimenticios fabricados con sustancias
que deben llevar la etiqueta "modificado genéticamente" en virtud de otras
reglamentaciones.

2) Restricción a la utilización de la misma marca comercial, o una marca similar, de
alimentos para lactantes para la publicidad de alimentos de destete.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Aviso previo del MOHW
Nº 2001-42;  Gaceta Oficial, 25 de mayo de 2001 (disponible en coreano solamente)
(http://www.mohw.go.kr/silkuk/view2.html?no=3008)

9. Fecha propuesta de adopción:  13 de julio de 2001

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  13 de julio de 2001

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de junio de 2001

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [    ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:    
      

12. Textos disponibles en: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[    ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:
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